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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 28 de febrero de 2018

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
arliculos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fruccián lll, 30 BIS
2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
Ciudad de N¡éxico, así como 4 fracción lll, 52 fracción I y 10'1 pr¡mer párrafo de su
Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOf-
2015-904-SPA-61'l y acumulado PAOT-2016-2206-SPA-1326, relac¡onado con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución
considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta entidad denuncias c¡udadanas, a través de las cuales se hizo del
conocimiento de esta autor¡dad los s¡gu¡entes hechos:

(...)se ¡nició la construcc¡ón del Estad¡o de Bé¡sbol (...) de los D¡ablos Rojos en donde antes
estaba el Depol¡vo lubicado en Viaducto Rio de la P¡edad, S/N, Delegac¡ón Venust¡ano
Carranza, como referencia el Autódromo Hermanos Rodríguezl sin embaryo, vaños de los
árboles que se encuentran en el s¡tio se han v¡sto afectados, ya que desde que se ¡nic¡ó la
construcción se han estado secando (...) ah¡ se va a ¡nstalar el estac¡onamiento. Además han
constru¡do los muros apisionando a los árboles (...)

(...) Que dentro de la c¡udad depoft¡va "Magdalena M¡x¡huca", en la pa¡le delim¡tada por el
polígono comüend¡do entre las calles de Lu¡s de la Rosa, Agustin Larc, y Fernando lgles¡as
Calderón, colonia Jardín Balbuena, Delegac¡ón Venust¡ano Cananza, desde hace
aprox¡madamente sels meses se ra real¡zado la colocación de malla c¡clónica, lugat donde al
parecer se está realizando el derribo de añolado y la afectación al área verde de ese lugar,
desconoc¡endo s¡ cuentan con las l¡cenc¡as y autor¡zaciones coÍespond¡entes (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡genc¡as prev¡stas en los
artículos l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente denunc¡a. En part¡cular,
se realizaron tres reconoc¡mientos de hechos. '.t .
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ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JUR¡DICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 1 1 de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra
en el Distrito Federal, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
cons¡derada como autor¡dad ambiental y es compelente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se adm¡tió a trámite denunc¡a ciudadana por el presunto derr¡bo de
árboles y afectación de área verde.

Al respecto, el articulo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tier¡a en el Distrito
Federal señala que para la realización de derribo de arbolado se requiere de autorización
previa de la Delegación respectiva, sustentada mediante un d¡ctamen lécntco.

En este sent¡do, la Direcc¡ón General de Serv¡c¡os Urbanos de la Delegación Venustiano
Carranza ¡nformó de la emisión de los s¡guientes d¡ctámenes:

DICTAMEN ACTIVIDAO AUTORIZADA RESTITUCION POR OERRIBO

Grupal con número de
folio 676 del 13 de

septiembre de 2014

Poda de 31 árboles y retiro
de 4 árboles muertos

La Norme Ambieñtal
NADF-001-RNAT-2o12 no

preveia restituc¡ón por el derribo
de árboles de riesgo (muertos)

Dictámenes con
números de folios 101
al 113 del '16 de mazo

dé 2016

Derribo de 13 árboles por
obra públ¡ca 78 árboles

Por lo correspond¡ente a la colocac¡ón de malla c¡clónica, la refer¡da O¡recc¡ón General de
Serv¡c¡os Urbanos refirió que solamente se real¡zó la reparac¡ón de la ex¡stente.

En cuanto al aprisionam¡ento de árboles por muros, dicha situac¡ón no fue constatada por
personal de esta entidad.

Tomando en cuenta lo descr¡to en el presente apartado, se da por conclu¡da Ia investigación
de conformidad con el articulo 27 f'acción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de l\,|éxico, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por conclu¡do una vez que se realizaron las actuac¡ones
previstas por esa Ley y su Reglamenlo para su atención.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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1. La D¡recc¡ón General de Serv¡cios Urbanos de la Delegación Venustiano Cartanza
informó respecto a la emisión de los dictámenes y la aulorización para el retiro de 4
árboles muertos, conforme la Norma Ambiental NA'DF-oo1-RNAT-2o12 y
poster¡ormente el derr¡bo por obra pública de 13 más, coñforme la Norma Ambiental
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3. No se constató el aprisionamiento de árboles por muros

La preseqle resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para
su investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de
los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas
competencias.

En virtud de lo expueslo, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

TERCERO.- Not¡fiquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asi lo proveyó y f¡rma la Lic. Let¡cia Mejía Hernández, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territor¡a¡ de la Ciudad de México

C.c.c...p.- Llc. iguel Ángcl C.nclÍo, ProcuÉdor AmbÉnral y del Ordénamiento feriloriel d6 rá COMX - Para su conoc¡m¡ento
Prc.cnl.. ca_OFPROCURAOOR@paor.org mx

w,
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NADF-001-RNAT-2015, activ¡dades realizadas al interior del estadio de bé¡sbol
denominado "Fray Nano", sito en Fernando lglesias Calderón, entre Luis de la Rosa y
Eje 3 Morelos, colonia Jardín Balbuena de la Delegac¡ón Venust¡ano Carranza.

2. La Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza
informó que solamente se real¡zó la reparac¡ón de la malla c¡clón¡ca existente en la
refer¡da ubicación.

Juridicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


